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DE LA PROVINCIA DE MADRID. (Ofiídii ¿t> 

IADYEUTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
serUrse'en los BOI.ETI.NF.S OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto sé pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril ¿«4830). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS OF. SUSCRICION .—En esta capital, Hoyado Adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fut-rade ella 4 4 rs. 3l mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera "Baja de San Pablo, número 5<J, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

• i '.*! . i 
Las disposiciones de las Autoridades, ¿scentb las 

que sean á instancia de parte no pobre, se ihseVtárah 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 , , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
NI S I U O S . 

S. M. la Rcioa nuestra señora (qu 
Dios guarde) y su augusta Real famili 
continúan, en esta corte, sin novedad e 

, su importan lo salud. 
9 u •. V i • ? ' ) - . ' » ' ) ' j '• ' . . . l i l i \r 'I . . . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ÓaDEN. 

Administración local.—Negociado 4.°— 
Quintas. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente promovido por 
José Antonio Machado y otros quintos 

1 del último reemplazo por el cupo de Aya-
monte, en reclamación del acuerdo por el 
queel Consejo provincial de l iuelva r e 
solvió eseluir del alistamiento de dicho 
pueblo para el indicado reemplazo al 
mozo Francisco León y Rodríguez, la, 
espresada Sección e¡\ 1.* del mes ú l t i - ' 
mo emitió el siguiente dictamen sobre 
el a suu to : 

€ Examinado el e pediente de alzada 
promovido por José Antonio Machado y 
consortes, hastael nú ñero de seis, con
t ra el fallo del Con tejo provincial de 
Huelva, que por mayoría declaró escluí-
do del alistamiento oo Ayamonte para 
el reemplazo del pre tente año á F r a n 
cisco León Rodrigue?, en el,concepto de 
que la eliminación d 1 mismo verificada 
en el del ?ño antei jr causaba ejecu
toria: 

En atención á lo jue de los an lece-
• denles resulta, y vis os Jos artículos 13 

y 4 5 de la ley de re» mplazcs: 
Considerando que a mayoría del Con

sejo, al revocar el acuerdo 'de la Muni
cipalidad en cuanto á la inclusión del 
mozo, prescinde de e n t r a r e n el fondo de 
la reclamación del Liismo, y solo con
creta su fallo ó informe á la cuestión de 
que , escluido por el Ayuntamiento en 
alistamiento inmediatamente anterior el 
mozo deque se trata, tal resolución t ie
ne para lo sucesivo la estabilidad de 
cosa juzgada, no debiéndose volver de 
oficio sobre ella, ni teniendo personali
dad los mozos alistados cu el reemplazo 
del corriente año para pedir su a l t e ra 
ción: 

Considerando qua tal doctrina es 
verdadera y aplicable á los actos su 
cesivos al alistamiento'del año a n t e r i o r 
para los interesados que en el mismo 
figuraron, los cuales, si á la rectifica
ción de aquel alistamiento no r e d a m a 
ron en el término y forma prefijado por 
la ley, provocaron con su aquiescencia 
que los acuerdos de la Municipalidad 
quedasen firmes y valederos como con
sentidos: 

Considerando que fuera cual fuese el 
motivo por el cual el Francisco León 
había sido eliminado el año anterior del 
alistamiento, los interesados en e l ' del 
actual pudieron pedir su inclusión, y el 
Ayuntamiento, bien accediendo á este 
deseo, bien de oficio, pudo decretarla al 
tener en cuenta que el referido mozo 
tenia mas de 20 años sin haber cumplí • 
do los 2 5 ; y que habiendo sido elimina
do el año precedente, como se tiene 
dicho, no habia sido en realidad com
prendido anteriormente en ningún al is
tamiento, ni por consiguiente sorteado, 
haciendo con esta medida exacta apli
cación del caso 2 . w del a r l . 1 3 : 

Considerando que habiendo sido fa
llada en contra por la Municipalidad la 
alegación de extranjero, por cuya cua
lidad pedia el repetido mozo ser escluido 
en el acto de la rectificación, en ningún 
otro concepto pudo acordarse por el 
Ayuntamiento la esclusion del mismo, 
por no haber variado las coudiciones y 
circunstancias con que fué comprendi
do, no teniendo por consecuencia apl i 
cación en este caso la esclusion que 
previene el párrafo quinto del a r l 4 ó ; 

La Secciou opina que debe revocar
se el acuerdo del Consejo provincial de 
Huelva, y devolvérsele el espediente 
por el debido conducto para que dicha 
corporación resuelva sobre la alegación 
de eslranjero que espuso Francisco 
León para pedir su esclusion.» 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(que Dios guarde) resolver de confor
midad con lo propuesto en el p r e i n s e r t o 
dictamen y mandar que esta disposición 
se circule para que sirva de regla g e 
neral en casos análogos, de Real orden 
lo digo á Y. S. para los'efectos corres
pondientes. Otos gua rde á Y. S. m u 
chos años . Madrid 15 de noviembre 
de 1807.—González Drabo.—Sr. Go
bernador de la provincia d e . . . 

..-ibjfcl 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Cuadro g e n e r a l de l a s f a c u l t a d e s y a t r i 
b u c i o n e s del Gobernador s u p e r i o r c i 
v i l d e l a i s l a ,de Cuba y de l a s depen-. 
tt n . i a s c e n t r a l e s d e l a A d m i n i s t r a 
c i ó n c iv i l y e c o n ó m i c a . 

Conclusión {i). 
I N T E N D E N C I A D E H A C I E N D A . 

¡ Atribuciones del Gobernador superior ci
vil en despacho personal con el Inten
dente de Hacienda. 

G O B I E R N O G E N E R A L E N E L Ó * R D E N E C O N Ó I C O . 

Sección central. 
I .° La alia Inspecion del sistema y de 

la gestión general de la Hacienda. 
2.° La remisión al Gobierno, con su 

informe, de los proyectos de presupuestos 
generales de gastos é ingresos. d^spUesde 
haber oido al Consejo de Administración 
de la isla. 

5.° La aprobación de la propuesta de 
d stribucion mensual de fondos he :h i por 
la Ordenac on general de pagos. 

4.° La autorización para librar contra 
el Tesoro en casos urgentes y en la for
ma que dispongan las leyes y reglnmaritos 
de Contabilidad pública, cuando falten ó 
sean insuficientes tos créditos abiertos en 
el presupuesto. 

5.° La aprobación mensual, á pro
puesta de la Ordenación general de pagos, 
de los créditos abiertos y consignaciones 
de fondos que se hagan por la Tesorería 
central para el pago de las atenciones, 
con presencia 11 la distribución de fondos. 

6.° La iniciativa y aprobación de las 
operaciones de crédito y negociaciones 
que se hagan para acudir á las ouligacio-
nes del Tesoro, previo informe ó parece
res verdades ó escritos dadlos en. junta 
por el Intendente, el Ordenador general 
de pagos, el Contador y el Tesorero; y 
cuando lo juzgue conveniente, del Cousejo 
de Administración. 

7.° La adopción por sí ó á propuesta 
de losGcfesde Hacienda, do ledas las 
disposiciones da curácter legislativo ó re 
glamentario que exija la ejecución de ias 
leyes y la buena gestión de U misma 
Hacienda, cuando el Gobierno lo autotica 
espresameoto. 

8.° Todos los actos do gobierno com
prendidos en los párrafos 1.°, 2 . ° , 5.°, 

\ (t) Véase el número de ayer. 

4 . \ 5.°, vfi.*, atribuidos en el Gobierno 
general, orden administrativo. 

9.° La resolución do las quejas contra 
las decisiones que procedan de actos.pura-
menle administrativos del Intendente <Je 
Hacienda, cuo.ndo.nohaya lu.^ar al recur
so ante el Consejo da Administración y sí 
Pl Gobierno, según corresponda. 

10. La propuesta al Ministerio de Ul
tramar de toJas las disposiciones de ca
rácter legislativo ó reglamentario que 
juzgue convenientes.para mejorar la ad
ministración económica- y el sistema de 
impuestos. 

Contencioso de todos los ramos. 

1.° Ditámencs sobre los pun'.03 de de 
recho. 

2.° Sobre la procedencia ó improce
dencia de las demandas interpuestas con
tra las resoluciones d d Intendente de Ha
cienda. 

,o.° Consullas al Gobierno sobre estos 
mismos puntos. 

Presupuestos. 

i .* Formación de los presupuestos 
generales de ingresos«y gastos. 

2.° Formación de las distribuciones 
mensuales con presencia de los datos de 
todas las dependencias y de los presupues
tos mensuales de Querrá y Marina. 

5.° Consignación mensual de fondos 
para el pago local de las obligaciones. 

4.° Libros para esta contabilidad y 
espedientes que con ella se relacionen. 

O R D E N A C I Ó N G E N E R A L D E P A Q O S . 

Liquidaciones y fagos. < 

I.° Liquidación y libramientos de las 
«obli^nciooes generales de la isla.» 

2 ° Ídem de las atenciones de Gracia 
y Justicia, Instrucción Pública y Culto y 
clero. 

Hacienda. 
Gobernación. 
Fomento. 
Operaciones del Tesoro. 
Libros para la contabilidad de l i 

quidaciones y libramientos. 
Cuentas. 

1 / EspedieBtes relativos al recono
cimiento y pago de todos los derechos 
contra el Estado, y su resolución, con r e 
curso al Intendente de Hacienda. 

o . 
4.° 
o.° 
6.° 
7.° 
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%f Despacho directo y personal con 
el mismo Intendente de dichos espedien
tes, ya cuando de esta Autoridad sea ia 
resolución definitiva, ya cuando ia baya 
de dictar por reclamación de los intere
sados. 

5.° Redacción de las cuentas de gas
tos públicos por los servicios que liquida 
y pague la Ordenación. 

4 . ° Cuentas individuales. 

Intervención de la Ordenación de Pagos. 
i . ° Comprobación de las liquidacio

nes que fofme, ó intervención y compro
bación de los libramientos que haga la 
Ordenación. 

2.° Libros para ejercer las anterioros 
funciones. 

3.° Fiscalización de las cuentas indi
viduales. 

4.° Facultad 0*0 protestar, con a r r e 
glo a j a s leyes de Indias y a las de Con
tabilidad, contra las órdenes de pago 6 
libramientos que considere ilegítimos, 
interviniéndolos sin" embargo cuan'lo des
pués de esponer por escrito las causas de 
la resistencia, mande pagar el Intenden
te y el Gobernador superior civiU "i^n I 

Tesorería. 

• 1 . ° Ingresos de todas las proceden-* 
cías (caja única del Estado.) 

2,° Pagos de todos'los'Servicios s e -
gnu la distribución y las situaciones da 
fondos, aprobados por e iGobernador su 
perior civil. 

3 / Libros para la contabilidad' de lósj 
p*?os, y relaciones mensuales de estos 
para la Ordenación. 

4 ¿ * Rendición de las cuentas del Te
soro. 

5.° Redacción y remesa á la Direc
ción del Ministerio de Ultramar,de l á s c e 
las de arqueo por conducto del Gol^rna-
dor superior c,\yi|w , r . ' , ¡ „ v j 0 g » ? 

S E C C I Ó N D E C O N T A B I L I D A D . 

Cuentas. 

1.° Examen de las cuentas de rentas 
publicas, de las dol Tesoro, gastos pú
blicos, Bienes del Estado..^, , .. ¿ 

2.° Reparos y censuras. 
3.* Rendicjon al Tribunal de Cuentas 

del Reino, refundicas y por conducto! del 
Intendente y Gobernador superior civil, 
de todas las cuentas, inclusas las de Guer-
rra y Marina. 

Reintegros. 
i.° Espedientes de reintegro. 
2.° Propuestas de ejecución cohtra 

deudores para la decisión del Gobernador 
superior civil. 

Contabilidad. 
i . 9 Contabilidad general de los in

gresos y gastos. 
2 . ° Libros para esta contabilidad. 
3.° Cuadernos mensuales de los ¡n-

gresos y gastos para remitir al Ministerio. 
Presupuestos. 

i . ° Proyectos de presupuestos anua-

5.° 
4.° 

i . " 

ídem de los de distribución men-

les. 
2.° 

snal. 
Espedientes de contabilidad. 

Espedientes relativos á la contabilidad 
para someterlos con despacho personal al 
Intendente cuando le corresponda la r e 
solución. 

Cuentas municipales. 
4 f Examen de las cuentas munici

pales . 

2.* Espedientes de censura y de rein
tegro á los fondos municipales, que pa 
sará la contaduría al Consejo de Admi
nistración. 

5." Propuesta por conducto del In
tendente al Gobernador superior civil do 
los reintegros á los mismos fondos, para 
que la ordene ó mande ejecutar aquella 
Autoridad, 

Sección central de Contribuciones y Etta-
„ distica,. 

1 / Contribución territorial, rústica, 
urbana y pecuaria (su reparto). 

2.° Subsidio industrial y de comercio. 
Keíilas Estancadas. 
Bienes del Estado. 
Iogreso3 eventuales. 

Cuentas. 
Formación y rendición de las 

cuentas de rentas públicas, gastos y pre
supuestos por las contribuciones cuya ad-
¡miqistracion dirija. 

2.° Libros y contabilidad de las con
tribuciones é impuestos. 

Espedientes de Recaudación. 
\ : ° 1 Instrucción do los espedientes so

bre débitos á la Hacienda por razón de 
la falla de pago de los contribuyentes. 

2.° Id. id. sobre las reclamaciones de 
los misinos para la resolución del Inten
dente. 

3.°- Despacho personal con el Inten
d e n t e de ,los espedientes de reclamación 
y descubiertos de primeros contribuyen
tes cuando proceda su resolución final. 

4.° ídem de la asignación do cupos¡ 
anual, tarifas de subsidio, sistema de re
caudación ó encabezamientos paFa la 
aprobación de aquella Autoridad, que 
dará cuenta al Gobierno de todcs estos 
actos por conduelo del Gobernador supe
rior civil. 

- ' i 
. Vigilancia sobre la recaudación. 
\ . Vigilancia e inspección inmediata 

s u b o r d i n a d a á la del Intendente, sobre 
la contratación .y recaudación délas con
tribuciones. 

2.° Comunicación con todos los agen
tes, admioislarlivos de igual ó inferior g e -
rarquia, solo para los trámites é instruc
ción de e n d i e n t e s . 

3.° Propuesta al Intendente de las 
medidas que juzgue oponnnas, y noticia 
de lo que sepa para ejercerla sobre los 
agentes administrativos de superior ge -
rarquia. 

Loterías. 
Vigilancia sobre esta renta, y conoci

miento do sus resultados, que le partici
pará el Administrador de ella. 

Estadística. 

1." Esladistica do la riqueza lústica, 
ingenios; cafetales, potreros, estancias 
etcétera.—Capital, productos, renta. 

2.° ídem de la riqueza urbana.—Ca
pital, productos, renta. 

3.° ídem de la industria, id. iU. id. 
4.° Ídem de comercio, id. id. id. 
5.° Resumen de todos estos dalos 

para determinar la riqueza imponible del 
país. 

6.° Comunicación con lodos los agen
tes adminislralívos'para reunir los datos 
estadísticos á que se refieren !os párrafos 
precedentes. 

7.° Propuesta al Intendente, para 
que lo haga al Gobernador superior civil 
de las instruciones y reglas que hayan de 

observarse para la formación y reunión 
de los dalos estadísticos. 

Atrasos. 
i.° Diezmos. 

2.° Alcabalas. 
5.° Demás impuestos. 
4.° Antiguos débitos ¿ favor de la 

Ilacienda.—Alcances. 
5.° Libros y contabilidad de lodos 

estos atrasos. 

S E C C I Ó N C E N T R A L D E A D U A N A S D E L A I S L A * 

Arancel. 
1 • Derechos de ¡rnfwtyejcpi< 
2.° De navegación y puerto. 

Cuntas. 

1 / Formación y rendición de las 
cuentas de rentas públicas por la renta 
(I Aduanas. 

2.° Libros y con tabi lujad] coulral dé
la renta, 

Espedientes de recaudación.. 

1 .• Instrucción de los espedientes so
bre débitos á la Hac ienda por razón de 
falt i de pago de los importadores. . 

2.» Ídem de los comisos, mullas y 
dobles derechos.—Sus liquidación s, re 
parto y aplicación. 

5.° ídem de los di? reclamaciones d e 

los particulares para la resolución del In
tendente. 

¡ 4.° Despacho personal con,el Inten
dente de los espedientes de reclamaciones 
y descubiertos do los particulares Cuando 
proceda su resolución Gnal. 

5.° Alcances. 
' • a ovil 1 

Vigilancia sobre la recaudación. 
1.° Vigilancia éin'speccion inmediata, 

subordinada á la general del InlonUen'e 
y del Gobernador superior civil, sobre 
la contratación y recaudicion do las 
Aduanas de toda la isla. 

2.° Comunicación con tedos los agen-
lea administrativos de la renta para los 
trámites é instrucción de espedientes. 

3.° Propuesta al Intendente de Iqs 
medidas que juzgue oporluuas y de lo que 
sepa para eslirpar el fraude en l a s Adua
nas y realizar los fines de la inspección, 
fiscalización y vigilancia. 

4.° Propuesta al Intendente de ¡o qnc 
deba pedirse á los Cónsules y Agentes 
consulares para perseguir el f r a u d e en 
les casos concretos; y examen y uso y 
propuesta de resolución acerca de lo que 
notifiquen con el propio objeto lus espíe-, 
sados funcionarios. 

Estadística comercial marítima. 

\ . ° Movimiento de buques—mensual, 
a n u a l . 

2.° Tonelaje—carga, arqueo. 
5.° Importación — articules - proce

dencia—bandera. 
4.° Esportacion—artículos—deslino 

—bandera. 

5.° Valores do importación y espor-
taclon. 

6.° Resúmenes de adeudos—su valor 
para el Tesoro. 

7.* Balanza, su preparación; confec
ción y publicación. 

8 . ' Vigilancia sobre la exactitud de 
ta íes datos facilitados por las respectivas 
Administraciones de Aduanas. 

íh° Comprobación con las publicacio
nes oficiales de la Península y eslranjero 
acerca de iguales hechos. 

10. Razón de las diferencias, indi

cios del fraudo, co ) la propuesta de su 
remedio al Intendente. 

1 1 . Propuesta al Inte.;d. nle de io que 
nafa de decirse y deban pBrtieipir l o S 

Cónsules y Agente* consulares en el e s , 
traujero, para juzgar do los t'-ibajoí es
tadísticos de la re: t i de Aduanas. 

ADMINISTRACIÓN DE L O T U t t l A ^ 

Billetes, 
i .o Confección do billetes. 
2.° riecuentos.—Factura. 
3.° Distubncion. 
4 . " Venta. 
5.* Recaudación. 

Sorteos. 
i." Sorteas. 
2.° Liquidación .le. premios. 
3.° Publicación de Ps'as, 
4.° Mand unien'.o de pagos. 
5.° Inutil izacon de bufetes.* 

ÓmtahiliiaiL 
1.° Formación y rendición de las 

cuentas de rentas públicas. 
2.° Libros y contabilidad de 'a renta 

de Loterías. í á M í f l 4 ^ 
5.°. ih 'ances por sur l .os . 

Vigilancia sobre la recaudación. 
1.° Noticias íolrrc la marcha de la 

renta al Intendente filra que ejc:za la 
inspección y vigilancia. 

2.° Propuesta al lulenáente de las 
medidas, que juzgue oportunas para la 
prosperidad de este impuesto. 

3.° Espediente de A canee-cobro de 
los alcances cuando se ordene. 

M a í í f i f l ^ í f c noviembre de 1807.— 
Aprobado por S. M.—Marforl. 

SEALF.S DECKETOS. 

I c acnerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengó cu nombrar Director de Admi
nistración local de la Isla de Cuba á don 
Joaquín Yigil de Quiñones, que ya ha 
desempeñado este cargo.. 

Dado en Palacio á 26 de noviembre do 
JS67.—! sla r u b r i e d o de la Real mano. 
—El Ministro de Ultramar, Caries Mar-

•-Hiir &tti loh *.r i nom^og Bti^tnq?ij ^ 

De acuerdo con mi Con-ojo (ie Minis-

\ engo o:> nomür. r Intendente '.:e l l a -
cieu 'a,de la l s : a á>- Cuba á don Mauuel 
de Lara y Cárdenas. Direclv r guaca l de 
Administración de la misma is)a. 

Dado en Pol.ei<i a £U¡ do noviembre 
e'e l S G 7 . ^ E s l á r u b ' k a lo de la Keal ma
no.—El Mmisln de Ultramar, Carlos 
Mjrkr i . ' 

En atención a las circunstancias que 
concurran en don Gabriel Alvarez. Inten
dente de ILc enda q:¡e lia sido de las i s - ' 
las Filipinas y de la Isla de^Puerlo-Uico, 
y deseando utilizar sus hu^uos servicios, 

Vengo en nombrarle de lim-vo Inten
dente de H a c i e n d a de la reffrida última 
isla, de acuerdo con mi (>onsejo de Mi
nistros. 

Dado en Pa'aeio ñ 26 de noviembre 
de I 8 6 7 . - K s t a rubricado de la fteal 
mano.—El ministro de Uítrama-r, Carlos 
Marfori. 

Vengo en nombrar T e s ón t ü Je Ha
cienda de Ja isla de Cub con la <:ategOr 
ría de Gefe de administración de según-
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da clase; y con arreg o á lo establecido, 
en el art . 39 del reglamento orgánico do 
]as carreras civiles de la Administración 
pública de Ultramar, á don Casimiro Ber-
tolucci y Martí, Coronel de infantería y 
Oficial que ha sido del Ministerio de la 
Guerra. 

Da lo en Palacio á 26 do noviembre de 
J867.—Está rubricado de la Real m i n o . 
__El Ministro de Ultramar, Carlos Mar-

Vengo en nombrar Gefe do Adminis-
iracion de segunda clase, con destino ú 
servir la plaza do (lofe do Sección de la 
Secretaría del Gobierno superior civil de 
ja isla de Cuba, á don Pedro Balboa, que 
ba desempeñado igual cargo en la ant i
gua Secretaria do aqu I Gobierno y en la 
Dirección de Administración local de la 
misma isla, comprendido en el a r t . 35 
del reglamento orgánico do las carreras 
civiles de la Administración pública de 
Ultramar. 

Dado en Palacio á 26 de noviembre 
de 1807.—Está rubricado «lo h Real 
mano.—El Ministro do Ultramar, Carlos 
Marfori. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección, de Fomento.—Negociado 8.°— 
Número 1216.—Circular. 

Los señores Alcaldes de" los pueblos 
que á continuación se espresan, no lian 
remitido, á pesar de las reiteradas órde
nes de osle Gobierno, los estados de pago 
de personal y material de escuelas cor
respondientes al primer trimestre del ano 
actual. Kn su consecuencia, be dispuesto 
señalarles el plazo último é improroga-
blo de tres dias, ,para que cumplan este 
servicio, advirtiénJo'^s que en el cuso do 
no verificarlo, les exijiré la multa de 20 
escudos, con que des lo luego les con-
mino. 

Madrid 4 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d o F o u s c c a 

Lista!de los pueblos que iío hart liomitklo los 
estados de IQS Profesores, por personal y ma
terial del primer trime.;lre último. 

Berz t s a , Boadilla leí Monte,. Boalp, 
Brúñete, Builrago, Ca.narma, Canencia, 
Cervera de B.iilrago, Collado Yillalva, 
Coveña, Daganzo, Fresnedillas, Guadalíx, 
"Gargantilla, Las Hozas, Lozoya, Lozoyue-
la, Manzanares el Real, Meco, Moraleja 
de Enmedio, Pedrezuela, Pinilla del Va
lle, Rivas y Valdilecha. 

Pueblos quono han remitido los de las maestras 

£ Casarrubuelos, Üedueüa, Rivatejada, 
Serranillos, Yaldemaqueda y Yillamantilla. 

Ídem que DO han pagado el material de las es
cuelas de niños. 

Arroyo Molinos, Balres, Cadalso. Col-
toenar del Arroyo, FuentitJueña ĵle Tajo, 
La t iñuela, Los Santos de la Humosa, Ma-
darcos, Paredes de Buitrago, Patones, 
Pelayos, Perales de Tajuüa, Pezuela de 
las Torres, Piüuecar, Pradeña del Rin
cón, Reduéna, Robledo de Chávela, Siete-
iglesias y Talamanca. 

ídem de la escuela de niñas. 

Cadalso, Fuentidueüa de Tajo, Perales 
deTajufia, Pezuela de las Torres y Ro
bledo de Chávela. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN I 'B HACIENDA. PUBLICA DjE; 

LA PROVINCIA DK MADRID. 

Fl día 15 de diciembre próxiino s e r é " 
matará por.la Administración subalterna 
de Propiedades y Derechos del Estado 
del partido de Navalcarnero, en subasta 
pública-el arrendamiento ¡le aprovecha
miento de pastos de.varias fincas sitase}] 
jurisdicción be Robledo de Chívela, bajo 
las condiciones siguientes: 

i . - La Hacienda pública saca á s u r 

basta el tlia indicado, en la casa consis
torial de dicha villa, á I s doce de su ma
ñana, ante el primer Alcalde. Sindico 
Procurador y Secretario de la misma, las 
fincas que se espresan y radican en la 
espresada jurisdicción, á sabor: 

l'iimer lote: Cuartel Ululado Penosi* 
lia, de cabula d; 560 faru^a*.—ídem 
Almojon. rlc 100.—Hoyuelo 80.—In.qo-
sa 290 —Tipo anual* para la subasta 
520 escudos, en cu va cantidad so hallan 
actualmente arrendadas. ! 

Segundo l o t e : Cuartel PoVedilla, Cor-
con, de cabida do 5 ) 0 fanegas incluso 
el Prado Hoya Mayor, de 5 fanegas.— 
Tipo 80 escudos anuales, 

Ti.roer lote: Siete pedazos de terreno 
doudo dicen el Jardial, de cabida do 195 
fapeg s, quiebra de don Juau Pastor. Ti 
po 45 escu los anuales. 

2." Fl remato so hará por cada uno 
de los tres lotes separadamente. 

5,* El contrato será p>r tres años, á 
contar desde el próximo mes'de abril de 
186S á if;u¡U dia y mes de 187t , sin per
juicio de la aprobación superior. 

4 . a El disfruto de dichos terrenos se-
r \ solo der pastos, con cualquiera que sea 
la clase do ganados, escepto el de de cerda. 

o . a INo se permitirá roturación algu
na ni aprovechamiento de monto no sien
do lo preciso para la construcción. (}o las 
chozas, y aun esto con la intervención del 
Administrador subalterno del partido. 

6 . a No se'admitirá postor alguno que 
sea deudor á ;os fondos públicos. 

7 . a El rematante (lo una ó mas fin
cas las recibirá con espresion de casas, 
chozas y tapias qu,; contengan, y en el 
estado que se encuentren; y será respon
sable de los desperfectos que resulten al 
terminar el contrato. 

8.* El rematante:pagará por trimes
tres anticipados si elimporto del remate 
escedi.'se de cincuenta esculos y no esce
diendo por anualida les vencidas,. En el 
primer caso deberá formalizar escritora 
do fianza que asegure los intereses de la 
Hacienda; en el segundo bastara um\ obli
gación con el Subalterno del partido.. 

9.* No sorá permitido á los arrenda
tarios pedir perdón hí rebaja por inciden
te Alguno, ni pagar en otros plazos que 
los estipulados. 

i 0 . a Eu el caso que los arrendatarios 
no cumplan las condiciones, del contrato 
quedaráu estos'sujetos á la acción que 
contra los mismos intento la Administra
ción, pagando los daños y perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda. 

11.* Sorá cargo del r-matanle el pa 
go de contribuciones que correspondan 
á las fincas. 

12 . a El arrendatario satisfará los gas
tos que ocasione la s ú b a l a . 

1 5 . a Los arrendatarios quedan suje
tos a las demás condiciones establecidas 
por tas leve* y costumbres del pais. 

Madrid 22 "de noviembre de 1807.— 
El Administrador. José Rivero,. 

que la Administración militar neces i t 
en un año para el suministro del Cjóncltd,, 
S. M. ka resuelto por Real orden d e ' 2 p 
del actual se proceda á una segunda 1 ci
tación pública, pero so'o para lo que sea 
necesario de dichas especies desde prij-
merode enero de 180$ á fin de junio ;dJl 

mismo. ttj.íj . i . - O />•*' f l i ó u l o t p l í 
En su consecuencia, se hacesnber al 

.público que dicho acto tendrá efecto» eb 
esta corte y l.v capitales de io*4islnt<>s 
militares'el d í a l o d 11 próximo dioiomj-
bre, á las diez de la mañana, en lar QMSJ-

ma forma que espre.sa el anuncio, pliego 
de condicionas y demostración do canti
dades q ic aproximadamente so calculan 
necesitar; cuyos documentos se hallan de 
manifiesta en la Secretaría de esta Direc" 
cion general y e> las de ias ¡Mondencias 
de los distritos, y fueron insertos en la 
Gaceta del Gobierno del dia 13 de octu--
bre próximo pasado; en bl concepto* de 
que siendo este segúndo'remute para solo-
sois meses, la referida : demostración ó 
noticia se considerará reducida en su* 
cantidades á la mitad, para los efectos de 
apreciación do las proposiciones y del 
depósito para tomar parto en las subas 
tas: debiendo advertirse qu-í los preWo^ 
límites son también reservados. 

M'JPKLO DK IMtOPOMClON. 

I) . N. N., vecino de enterad > del 
anuncio y condiciones establecí Jas para 
la contratación del trigo, harina y ceba-
bada que necesite la Administración mi-j 
litar desde i . u de enero á fin de junio de 
1868, se comprometo á encargarse del 
abastecimiento del artículo que á conli-i 
i:ija< ion se espresa, con entera sujeción 
al indicado anuncio y condiciones y Ó ! 
siguiente precio. ' • ^ ^ 

Distrito de Castilla la: Nmsa, 
El quintal métrico de trigo, á e s -

codos; Mii. r.Jfe/dua «aíldüq ¿ twoua aa 
(En igual forma se redactará la p r o 

posición para la harina, siendo su precio 
también al quintal métrico; y lo raism0 

la de la cebada, con solo el varianterde 
que el precio se ha de hacer al lioclóli-
tro. Losxjne deseej .estender sus propo
siciones a1)razaudo dos ó mas distritos, lo 
¿consigearán en una soda oferta, 'según 
modelo, pero, detallando lo* precios para 
cada uno* de aquellos; advirtiendo qire se 
ha de hacur proposición aparte para cada 
uno de los artículos pjr que deseen into-
resarse.) ¡ ^ « • : V » . Í M - : Í A .nb*:» 

Y para «iiieseaválida festaproposicion, 
acompaño el documento adjunto que acre
dita haber hecho el depósito (ó depósitos 
si es para ñ u s de un distrito la propo. 
sicion). 

(Eecha y firma). 
Madrid 26 de noviembre de 1867 — 

El Intendente Secretario, Manuel fio-
nafós. • \l 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

No habiendo producido resultado las 
subasta* simultáneas intentadas para la 
contratación del trigo, harina y cebada 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

. J* . 
Esta Dirección general ha señalado el 

dia 27 de diciembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Jerez de la Proutera, actual
mente en déficit, y situado en lacarrelera 
de Madrid á Cádiz, por tiempo de tíos aflr.s 
y cantidad menor admisible de 5^3 escu
dos eu cada uno, ajustada al tipo que es

tablece la Real) w d o r t d e ' S ^ t í s ó c t a b r a 
último, publieada'cn la Gacela de-30ítfel 
corriente, y con lacláusidaespéoHl'deíiine 
no 'tendrá dereóho el arrendatario á la 
'rescisión del en; (lrat^ ni \ m lerrinízacíoo 
algum.nnnquo la esplotaciond^cualqu'ier 
ferro-carr i l pudiera afectar á los rendi
mientos del portazgo. *d oup 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción íle 18 
de marzo de '1832, en esta corte ante la 
¿rr^rJcíoh'genoral de Obras públicfe 'si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y o n CÁÍUZ ante el ttofiér-
nador de l a ' provincia; bailándose "en 
ambos puntos de manifiesto, paríi cono
cimiento .leí público, el arancel, e ' lns-
írncótoh <ie 10 de diciembre .le m\.' cbn 
| : .s ieves de 20 de junio de 1^21 y 0 de 
julio de 18Í2 , y órdenes circulares deóO 
de enero v 3 de séfiembra de 1862 y 18 
de jn ' i i d- IS6 Í . cuya observancia es 
obligatoria, así como lado cua'qniorotra 
disposición 'general 6 local qni puo'ia 
existir y no s'o halle derogada póf Ulíma 
instrucción u otras detorminaoiones 'pos
teriores. 

Las proposiciones sé presentarán en 
pliegos e r r a d o s , arreglándose e ^ t a -
ihcnln al adjunto modelo, y la oMMAd 
que bá'de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en está i u M a 
será de"51 escudos en («nfefó'^fecio-
n'es de caminos, ó bien en efectos (íe rla 
Deuda pública al tipo que les está ási^náflo 
por las respectivas rjlspcisrciqties v i ^ e ñ ^ s , 

' ' f t ínlosq'uónolo tuvicren'aVde su ciitiza-
cion en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo a c o r a p t ó r s e á 

^aífá pliego el documento que"ácrelifte 
haber realizado el depósito o 1eílJo?(6^no 
previene la reíerida instrucción de 10 de 
diciembre de 1861. Q 

Kn el caso deque resultasen do* ó nías 
proposiciones Luíales sé cel.'br.irá, ui• i -
c i m e n t e entre sus-autores, una secunda 
licitación abierta en los lérmrigbfi proscri
tos por la «islruccion antes citada¡dd ^8 
de^marzo d* 4852 . La pnimora mojoha 
nilmisib'c para la i i o i t i r i n n abi-.-rla. si 
tuviere lugar, 8tr$ W del medio diezmo, 
por lo menos, de' la cantidad ofrecida en 
diclins p'oposiciooos, podiendo serdaaisu-
cesivhsá ' voluntad de IQS iícitailorosj ño 
no bajando do 100 rs. vn. cada un^t i H 

En el mismo dia y Ihffríp'prJí') igual 
tiempo y bajo las propias wndiciones, 
tendrá lug.ir el reñíale de aniemjpdo los 
portazgos siguientes: 

4rw<w de SanJuflthQmów* «fiUl^V:, 
Real, Daimiol y Poblete^ó TorrecMIa, 
situados en las carreteras ¡llfepil'uJaHo-

piche á CioJad-Ueal, y de ffiudfcWfteai! 
á Vuerlo Llano, en esta corte y en<3üdad' 
Real, ante el Sr. Gobernador de la p ro 
vincia, por la canlid id de 1885 escudos, 
debiendo ser-de 514 escud >s la que há /le 
consignarse como giranlia para tomai* 
parte en la subasta. 

Manzanares, con su intervención (?e 
Puerlo-Lápicho, situado en !a carretera 
de Madrid á Cádiz, en esta có te y en 
CiudaI-Rea), p r la cantdad de 1234-
escudos, d-biendo ser dé 206 escudos la 
que lía de consonarse como garantía para 
lomar parte en la licitación. 

Mellid, siluadoen la carretera de Lugo 
á Santiago, en tsta corte y en la Coruña, 
por la caitidad de 546 esouttos, debitando 



ser de 01 escudos; la que ha ()e consig
narse como garantía para tomar parte en 
la subasta. 

Almadrones, situado en la carretera 
de Madrid á la Junquera, en esta corte 
y en Guadalajara, por la cantidad de 364 
escudos, debiendo ser de 61 escudos la 
que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta, 

Pedregal, situado en la carretera de 
,1 Alcoleá del P i c a r á Tarragona, en esta 
. .corle:y en Guadalajara, por la cantidad do 

escudos; debiendo ser de 85 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
p a r a tomar parte en la licitación. 

_ritl. Rebolloso, situado en la carretera do 
Taracena á Urdax, en esta corte y en 
Guadalajara, por la cantidad de 582 es
cudos, debiendo ser de 97 essudos la que 
ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Sopelran, situado en la carretera del 
anterior, en los mismos puntos, por la 
cantidad de 586 escudos, debiendo ser de 
65 escudos la que hade consignarse como 
garantía para tomar parte en la licitación. 

Estenaga, situado en la carretera de 
Beasain á Alsásua, en está corle y en 
Guipúzcoa, por la cantidad de 421 es
cudos, debiendo ser de 70 escudos la que 
ha de, consignarse como garantía para 
tomar parto en la subasta . 

Santuarán, situado en la carretera de 
Teresateguí á Galdécano, en los mismos 
puntos que el anterior, por la cantidad de 
186 escudos, debiendo ser do 52 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la licitación. 

Madrid 26 de noviembre de 1867.—El 
Director general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

| i Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 26 de noviembre de 1867 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo por dos anos del portazgo, 
d e . . . . . s e compromete á tomar nsu cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los 
c i presados requisitos y condiciones, i 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poniendo la cantidad en 
letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
^ " • I M 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jutgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Mu virtud de providencia delsenor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
esto segundo edicto y término de2t) días 
á cuantos se crean Con derecho á la heren
cia intestada de don Mariano Lavina y 
Berganza, vecino que fué de esla capital, 
para que dentro de dicho término d-duz
ean en forma el de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirtiendo que hasta hoy se ha presenta
do reclamando dicha herencia doña María 
de la Concepción Lavina, hermana carnal 
del finado. 

Madrid 50 de noviembre de 1867.— 
Juan ManueljAguado.—957. 

En virtud de providencia del seílor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corté, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita por este pri
mer edicto y término de 30 días h cuantos 
se crean con derecho á la herencia intesta
da do don José Lavina y Berganza, vecino 
q j e fue de esla capital, para que dentro 
dedicho término deduzcan en forma el 
de que so crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio consiguiente; advirtiendo que 
solo se ha presentado reclamando dicha 
herencia dofla Maria de la Concepción, 
hermana carnal del finado doo José. 

Madrid 30 de noviembre de 1867.— 
Joan Manuel Aguado. —958. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Un virtud de providencia desertor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vis a de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se c ta, .llama y emplaza por 
segunda Yaz y término do cuatro días á don 
Carlos Heredia Luchesíni, Marqués de 
Heredia Carrion, para que dentro de di 
cho término comparezca á contestar la 
demanda contra él interpuesta por el P ro 
curador don Ignacio de Santiago y Sán
chez, á nombre de don Vicente Amaya y 
Caballero, sobre cumplimiento de un con
trato,, bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de diciembre de 1867.—-El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

959 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada del Escribano que suscribe, 
se sacau á pública subasta una cosa y 
dos solares enclavados en el inmediato 
pueblo d ) Villaverde: la primera, en la 
calle Real de Pinto, señalada con el nú 
mero 2, mide una ostensión de 5449 pies 
superficiales, lasada en 689 escudos 800 
milésimas, y los solares referidos radican
tes con dicha casa, mide uno 7868 pié», 
tasado en 92 escudos, y el otro mide 5655 
pies, tasado en 41 escudos, señalándose 
para que tenga lugar este remate el dia 
25 de diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado. Asimismo se sacan á pública su 
basta varias eras de verdura existentes 
en Villaverde. lasadas en 427 escudos 
962 milésimas, señalándose para que ten
ga lugar el remalo el dia 12 del mis
mo mes y ¡jora indicada, en dicho juzga
do; advirtiéndose que uo se admitirán 
posturas que no cubran en ambos las dos 
terceras parles de sü tasación. 

Madrid 50 de noviembre de 1867. —El 
Escribano, Bonito Cepeda .—956. 

Juzgado de-primera instancia del distri
to, de la Inclusa. 

Don Isidro Goméz Marzo Secretario ho 
norario de S M., v Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esla corte. 
Hago saber: Que por don Francisco 

i Osuma García, domiciliado en la calle de 
Embajadores, núm. 64 , tercero, como 
elector para Diputados a Corles en este 

| distrito, se ha propuesto demanda de in

clusión en las lisias electorales para el 
mismo cargo, de los iodivíduos domici
liados en el refeiido distrito, por el con
cepto de-capacidades que á continuación 
se rspp.sao: 

Nombres y apellidos de los interesados, 
concepto de la inclusión y se'ias de sus 
domicilios. 

Don Jo.«é Cosin y Martín,, Oficial dé ter 
cera clase de la Dirección de la 
Deuda, ca'le de la Encomienda nú
mero 17 duplicado 

Don Fernando Diaz Corona, Administra
dor d o . l a Estafeta ambulante del 
ferro carril del Norte, Encomien
da 8*. ' . , 

Don Manuel Vera y.Masco, id. id. id. del 
ferro carril del Mediterráneo, Co
madre 8. 

Don Juan Sola:-. Inspector Üa. Vigilanci i", 
Embajadores 23 . 

Don Yictor Uceda y Huete, Celador de 
Vigilancia, Embajadores 56 . 

Don Ramón Sag i r s y Botella, id. i I. i ! . , 
encomienda 8. 

Don Constantino Mencndez y Diaz, Sub 
inspector de id., Santa Aria 6. 

Don Augel Rodríguez y Rubí, Oficial se^ 
gundo de Administración, Jesús j 
Maria 1 \ . 

Don Carlos López y Yu>fe, id. id. id., 
Abade* 14. 

-Den Manuel Lerea y 'Fernandez, Oficia 
cuarto de id., Oso 8. 

Don Julián Sada y Ordoüez, Auxiliar 
primero de Telégrafos, Comadre 59. 

Don José Maria Ruiz, Oficial primero de 
Correos. Oso 10. 

Don VicenteGarcía y Navarro, id. id. id., 
Jesús y Maria 14. 

Y se publica por el presente edicto 
para que dentrodel término improrogablc 
de veinte días contólos desde el de su in
serción eri el Holetin Oficial dé la provin
cia, puedan presentarse en oposición á la 
inclusión solicitada, los que a ello tengan 
derecho, conforme á lo prevenido en la 
ley electoral vigente. 

Dafld en Madrid á 5 
1867.—Isidro Gómez.-
S. S. , Román Gil. 

de diciembre e 
!'or mandado de 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pr i
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 
Usgo saber: Qu« en el Juzgado de mi 

cargo se ha presentado por don Antoriín 
de la Linde y Rodríguez, vrciro de <sla 
corte, y domicilia !o en la ca¡!.lo deDiolino 
de Viento, núm. 14, cuarto segundo, ha
ciendo uso del derecho que le concede el 
articulo 24 de la ley electoral de 18 de 
julio de 1865, como elector para Diputi-
dos á Cortes en dicho dislrilo. la opor
tuna demanda sobre que se declare con 
derecho á ser incluidos ó inscritos en el 
censo electoral, por reunir los requisitos 
que exige la mencionada ley á los indi
viduos que se pasan \ espresar. 

Apellidos y nombres de los interesados 
y su domicilio. 

Berdejo y Burgos (doo Francisco), calle 
de la Justa núm. 5 . 

Manresa y Oí tu ñu (don José María) , 
Pez 17. 

Ü u e b r y Ámusluis (don Timoteo), San 
Joaquín 5 . 

Fernán fez y Sánchez (doo Goióuimo), San 
Bernardo 29 . 

Liminiana y Brigí ole (dúo. Rafuef), 
número 17. 

Autoine y Zayas ( ion Juan), Palma AJta 

cúruiTo 5 5 . 
Alcántara y Pérez (doo Antón;.;), | | a „ 

dera 5 y 7. 
liumuucio y Bouilia (Jon Manuel), j j a 

d ra 19. 
García v Delgado (don VUentio), J e 3 l , 8 

del Valle 42 . 
Rodríguez y Rodriguz (den José), Espiri, 

lo Santo fí\. 
•Martin y GaÜan (d-;o V'arceliano), Estre

lla 9. 
Suarez y Rivera (don Ramón), Pez 8. 
Pedrosa del Rincón (don "Wenceslao), 

Justa 22 . 
Sanioso y Diaz (don, Gabriel), San Vi

cente 57 . 
Landáhuru y Marlinez (dun Ramón), p¡-

zarro 16. 
Prego de Oliven (dorj Gabriel), Saa Ro-

quo 8. 
Molina y Alarte (doo José), Luna 40. 
Gábilanes y Armesta (den Gerardo), Pal

ma 4 7 . 
Seguróla y.Linares (Ion Juan), Palma 57. 
Bianco y Misabe (don EiuMm), Escorial 

número 20. 
Rosales (don Rain un), Recuerdo 
San Martin y Barona (don Vicente.), San 

Roque 10. 
Ubeda y IJernaudez.( loo José) , San An

drés i . , , , „ ; . „ . • . . , . . n 

Calvo y Pina (don Victoriano), Estrella 3. 
Y habieudo considerado admisible la 

referida demanda, por el presente y en 
cumplimiento de lo que 'so dispone en los 
artículos 27 y 28 de dicha ley, se hace 
pública y notoria aquella para que dentro 
de veinte días improrogables, contados 
desde la fecha del Boletín Oficial de esta 
provincia en que se inserte el presante 
anuncio, puelan presentarse,en oposición 
á la inclusión solicitada los que tengan 
derecho para ello conforme a la citada 
ley. 

Dado en Mddrid á 5 de diciembre de 
1867.—-Por mandadj de S, Si , Manuel 
Saez Hernández, Secretario. 

Jutgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Heñir es. 

Don Nicolás de Ha edo. Juez de primera 
instancia de la ciudad le Alcalá de He
nares y su parlii o. 
Por el presente i neto ha¿o saber: Ouo 

en los aillos dé a ocurso voluntario de 
bienes hecho por Pascasío Fernandez, 
vecino y labrador He la villa de Cobeña, 
se ha acordado en providencia dé este dia 
se convoque á junta á los acreedores cu
yos créditos se hallan, rrcouocidos, para 
su graduación, señalándole para su cele
bración el dia 4 de enero del aflo próxi
mo, y h(>ra de las < Sed de su mañana, en 
la sala audic. cia del Juzgado de primers 
instancia,, previas las citaciones conve
nientes en la Gaceta de Madrid y Bw / Í / I » 
Oficial de la provincia. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
noviembre de 1867.—Nicolás de Haedo. 
—El Notario actuario, Jacinto H. rmúa. 
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